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DR-CAFTA

Capitulo X. Inversión
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Estructura de la presentación.
• Objetivos por los que se negocia el 
tema de inversión.
• Antecedentes de las negociaciones 
sobre inversión en la Rep. Dom.
• Características
• Algunos puntos sensibles en el 
capitulo X del DR-CAFTA.
• Historia de las reservas y sectores 
reservados.
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Objetivos.

• Proteger la inversión extranjera.

• Marco seguro y transparente en el 
cual se desenvuelven las relaciones 
entre las inversiones e 
inversionistas.

• Convertir al país en una plataforma 
de inversiones de terceros países.
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Antecedentes
• Organización Mundial del Comercio (OMC) 

(GATS).

• Tratados de Libre Comercio Centroamérica.

• Área de Libre Comercio de las Americas (ALCA).

• Acuerdos de Alcance Parcial

• Acuerdos de Promoción y Protección    
Reciproca de Inversiones (APPI’s)
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Características

• Texto de ultima generación.
• Status Quo.
• Lista negativa.
• Dos anexos de reservas.
• No se estableció personal clave.
• Posibilidad de crear un órgano de 

apelación
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Aspectos sensibles
• Nivel Mínimo de Trato en el marco del Derecho 

Internacional Consuetudinario.

• Ámbito de Aplicación del Acuerdo. (ley 16-95)

• Transparencia.

• Amicus Curiae

• Expropiación. (art.10.7 y anexo 10c)

• Tributario

• Solución de Controversias Inversionista – Estado (seccion
B)
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Reservas.

• Artículo 10.13: Medidas Disconformes

Los Artículos 10.3, 10.4, 10.9 y 10.10 no se aplican a:
Gobierno a nivel central, a nivel regional o a nivel local 
tal como lo establece en su lista de reservas del anexo I.

Los Artículos 10.3, 10.4, 10.9 y 10.10 no se aplican a 
cualquier medida que una Parte adopte o mantenga, en 
relación con los sectores, subsectores o actividades, tal 
como se indica en su Lista del Anexo II.
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• Los Artículos 10.3, 10.4 y 10.10 
no se aplican a:

(a) la contratación pública; o

(b) los subsidios o donaciones 
otorgados por una Parte, 
incluyendo los préstamos,
garantías y seguros apoyados por 
el gobierno.
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• (a) Sector se refiere al sector para el cual se ha hecho la ficha;

• (b) Obligaciones Afectadas especifica la o las obligaciones 
mencionadas en el párrafo 1 que, en virtud de los Artículos 
10.13 (Medidas Disconformes) y 11.6 (Medidas Disconformes), 
no se aplican a la o las medidas listadas;

• (c) Nivel de Gobierno indica el nivel de gobierno que mantiene la 
o las medidas listadas;

• (d) Medidas identifica las leyes, reglamentos u otras medidas 
respecto de las cuales se ha hecho la ficha. Una medida citada 
en el elemento Medidas:

(i) significa la medida modificada, continuada o renovada, a 
partir de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, e
(ii) incluye cualquier medida subordinada, adoptada o 

mantenida bajo la autoridad de dicha medida y de manera 
consistente con ella; y

• (e) Descripción establece los compromisos de liberalización, si 
los hubiere, en la fecha de entrada en vigor de este Tratado y 
los aspectos disconformes restantes de las medidas existentes 
sobre los que se ha hecho la ficha.
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Interpretación de las reservas.
• En la interpretación de una ficha de la Lista, todos los elementos de la 

ficha serán considerados. Una ficha será interpretada a la luz de las 
obligaciones relevantes de los Capítulos con respecto a los cuales se ha 
hecho la ficha. En la medida que:

(a) el elemento Medidas es calificado por un compromiso de liberalización 
del elemento Descripción, el elemento Medidas así calificado, 
prevalecerá sobre cualquier otro elemento; y

(b) el elemento Medidas no es calificado, el elemento Medidas prevalecerá
sobre cualquier otro elemento, salvo cuando cualquier discrepancia 
entre
el elemento Medidas y los otros elementos considerados en su totalidad
sea tan sustancial y material que no sería razonable concluir que el 
elemento Medidas deba prevalecer, en cuyo caso, los otros elementos
deberán prevalecer en la medida de la discrepancia.
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Sector: Comunicaciones- Difusión
Obligaciones Afectadas: Trato Nacional (Artículos 10.3 y 11.2)

Acceso a Mercado (Artículo 11.4)
Presencia Local (Artículo 11.5)

Medidas: - Ley General de Telecomunicaciones, No. 153-98, de fecha
27 de mayo de 1998, Capítulos V, X y XI.

Descripción: Inversión y Comercio Transfonterizo de Servicios

Para obtener la autorización correspondiente para instalar y operar 
redes de radiodifusión y prestar servicios de radiodifusión en la 
República Dominicana se requiere tener domicilio legal en la 
República Dominicana y estar constituido como una compañía por 
acciones o una institución sin fines de lucro conforme a las leyes de 
la República Dominicana.
Solo nacionales dominicanos pueden ser propietarios y tener 
el control de una empresa que preste servicios públicos de  
radiodifusión por radio originados en República Dominicana.
Para mayor certeza, esta anotación no aplica a proveedores
de contenido.
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Reservas de RD.
• Medio Ambiente
• Servicios relacionados con la energía
• Minería
• Audiovisuales
• Comunicaciones 
• Distribución y comercialización
• Transporte Marítimo
• Transporte Aéreo
• Zonas Francas
• Exploración y Explotación de petróleo
• Pesca
• Sociedades Cooperativas
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